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RESOLUCIONES UNIVERSITARIAS 

Respondiendo al pmpósito iie que la Revista 
de la Universidad sea la exp1·esión de la vida 
de esta casa de estudios, al registmr en SW! 

páginas todos los actos q11e tengan algunq, 
trascendencia mtiversita1·ia, el Reglamento ·de 
la DID-ección de Publicid{ld ordena que eJ~, 
ella. a-pa1·ezcan las ''leyes, decretos, o¡·denan
zas 1J not-icias de interés -1mive1·sitario" ( Art. 
12 inc. f) . La presente sección se propone 
cmnpli1· con esta disposición reglamentarilt. 

LA DIRECCIÓN. 

CONSEJO SUPERIOR 

SESION DE 12 DE M.ÁRZO DE 1936 

En la Ciudad de Córdoba, a doce días del mes de marzo del año 1nil 
novecientos treinta y seis, reunidos en la Sala de Sesiones del R. Consejo 
Superior de la Universidad los señores componentes de este Cuerpo, a saber: 
seño1· Rector, Dr. Sofanor N ovillo Corvalán, que ocupó la presidencia y se
ñores Consiliarios Dres. Manuel Augusto Ferrer, Pastor Achával, Ramón A. 
Brandán, León S. Morra, Rumberto Dionisi, e Ings. Daniel E. Gavier, .A.. 
Arturo Ama ya y Fernando Sánchez Sarmiento, encontrándose ausente el Dr. 
Víctor N. Romero de! Prado y siendo las 12 horas y 25 minutos se declaró 
abierta la sesión, que es de carácter especial, actuando el Secretario General 
Th:. Ernesto Gavier. 

En esta sesión especial hace uso de la palabra el señor Rector Dr. No
villo Corvalán y manifiesta que ha convocado a los señores consiliarios en 
mzón de existir diversos asuntos urgentes, entre ellos los pedídos de designa
ción _directa en diversas cátedras vacantes. del Colegio Nacional de Monserrat 
anexo fonnulados por los señores Don Anibal E. Ojeda, Dres. Lisardú :;¡fg. 

villo Saravia, Carlos G. C!!.ITanza, Luis Garzón Funes, José Igna~io Bas y 
Don Juan Antonio Ahumada; que con respectó a este punto propone que e1 
Cuf:'rpo lo considere sobre tablas dado que en el día de mañaná expira el 
plazo fijado en el mencionado establecimiento para inscripción de los aspi
rantes, lo que así se resuelve. Agrega el- señor Rector que algunos de- los 
p1·esentados tienen títulos muy buenos, pero que media la circunstancia que 
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su pedido ha sido formulado cuando ya se ha hecho público el llamado a 
cc.ncnrso, de manera que resultaría algo incongruente que con esta medida se 
interrumpiera aquél. · · 

Tras un cambio de ideas en que ·mte::vienen los Dres. Novillo Corvalán, 
A<:hával y Morra, se adopta por unaniniidad. de votos la siguiente 1·esolución: 

Sin desconocer los méritos y títulos invocados por algunos de los pre
S':lntados, ordenar se continúe el trámite del concurso llamado por el ColegiO 
Nacional de Monserrat; y que las solicitudes pidiendo designación directa 
se tengan· como presentación al concurso, si así lo desean los interesados.-

SESION DE 2 DE .ABRIL mi 1936. 

En la Ciudad d.? Córdoba, a dos días del l)Jes de abril de mil uovet:ien
tos treinta y seis, reunidos en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior 
de la Universidad los señores componentes de este Cuerpo, a saber: oeño1· 
l{ector, Dr. Sofanor N ovillo Corvalán, que ocupó la presidencia y ~efiores 
Consiliarios Dres. Manuel Augusto Ferrer, ·Pastor Achával, Ramón A. Bran
dán, Humberto Dionisi,. León S. Morra, e Ings. Daniel E. Gavier, A. AT
turo Amaya y Fernando Sánchez Sarmiento, estando ausente el señor con
siliaiio Dr. Víctor N. Romero del Prado y siendo .las 12 hOI'as se declaró 
abierta la sesión, ad.uando el Secretario Ge11er¡U Dr. Emesto Gavier. 

ASUNTOS ENTRADOS: . 

]!'ocultad de Oiótcias Médicas. Comunica: 1 o.) las siguientes desig-
naciones hechas por el H. Consejo Directivo de la misma: Encargado· de 
la cátedra de Anatomía Topográfica por el año 1936, el profesor suplente 
Dr. Vicente J. Bertola; encargado de la cátedra dé Materia Médica y Te
I·a¡Jéutica al Dr. Belzor Moyano Navarro; encargado de la cátedra de Física 
Farmacéutica al señor Raúl Velo _de Ipola; Jefe de trabajos· p1·ácticos de 
la cátedra de Clínica Quirúrgica 2° cmso al Dr. Carlos Aguine; y .Jefe de 
trab&jos prácticos de la cátedra de· Medicina Legal y Toxicología al Dr. 
Ariosto Licursi. 2°.) Que su H. Consejo Directivo ha resuelto de acuerdo 
a lo que establece el art. 55 del Estatuto Universitario, solicitar del Poder 
Ejecutivo Nacional por intermedio del H. Consejo Superior, la separación 
del Profesor. don Antonio Astrain por incapacidad manifiesta para el desem
peñQ de la docencia, en vista de su estado de salud. 3°.) Que su H. Consa
jo · Dhectivo ha Tesuelto elevar al H. Consejo Superior la nota del señor 
profesor de Ortodo1Jci2. Dr. Alberto L. Gómez, pidiendo se lo autorice a en
tregar a la casa Mayon el oro ·existente en su servicio, y que se abra un 
crédito por su valor para proveer a la clínica de materiales imprescindibles. 

Faculta-d de Ciencias F·ísicas y Natu-mles. - Comunica que su H. Con
sejo Directivo, ha hecho las sigUientes designaciones: profesor interino de 
Aerostación, al mayor Ing. Francisco de Arteaga; profesor interino ,~~le T;ri: 
gonometi'Ía e .Introducción al . Análisis, al Ing. Alfredo Tecera M_artínez; 
profesor titular de Trigonometi'Ía y Cosmografía de la Escuela Profesional 
Anexa, al Ing. Carlos Galindez Vivanco. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS: 

Se apmeba el decreto Rectoral aceptando la renuncia e1i 4 horas de 
Latín en el Colegio Nacional formulada por el Presbítero Dr. Filemón Cas
t<'llano y designando en su reemplazo al Presbítero Dr. ·Domingo Bona¡mrte. 
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_.:...:_Se resuelve adherirse al Congreso· Internaciónal (le Matemáticos _que 3e 
reunirá en Oslo en el mes de Julio próximo. 

:- Se resuelve fijar como días de tablas del H. Consejo Superior, los 
segundos y cu¡¡rtos jueves de cada mes -~.las 10.30 horas. 

D.~~:¡;>~CHOS DE. COMISIOJ\TES: 

La . Qomisión . de Yigila:D:cia ha estudia)lo el· proye\_Oto de ordenanza Robre 
creación· del Instituto de Publicidad Comercüi.l elevado por la Escuela de 
Ciencias Económicas y aconseja prestarle aprobación. 

Dicha ordenanza está redactada en los siguientes términos: 

EL CONSEJO SUPE~IOR DE LA .UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COHDOBA, en uso de sus atribuciones, 

ORDENA: 

· Art. 1•. - Créase el Instituto de Publicidad Comercial, dependiente de 
la Escuela de· Ciencias Económicas . 

.Ai·t .- 2o. - Sus funciones serán: 
¡:)" I1~ipal'tir la enseñanza práctica de la materia. 
b) Formar las fuentes de información bibliográfica sobre la :misma. 
e) Realizar trabajos de investigación en el comercio local y. nacional 

acerca de la producción y venta de artículos .nacionales y· extranjeros, 
que permitan orientar cualquier campaña. de publicidad. 

d) . Atender las consultas· del comercio y de la: industria sobre campaüa~ 
de .publicidad, análisis del mercado, etc. 

e) Proyectar a solicitud de- los interesados campañas de publicidad u ore 
ganización de planes de propaganda. 

· f). Organizar ciclos de conferencias o cmsos libres a cargo de espe::iali-
zados. · 

Art .. 3o. - A los efectos del artículo precedente el Instituto organizará 
a medida que Jas circunstancias lo requieran y .los recursos lo permitan, el 
museo, biblioteca, iu·chivos de estadística, sección de . traducciones, gabinetes 
d'l· e:l!:nerimentacióu y demás dependencias indispensables a los fines de su 
creación. 
. Art. 4o. - Los trabajos a que se refieren los incisos e), d) y. e) del 
aTtículo 2°, que el Instituto realice por encargo de personas o entidades ex~ 
traña~ a la Universidad, se abonarán con aneglo al arancel que se establez· 
ca y su producido se invertirá en la adquisición de eleiUeÍltos .de estudio para 
el Instituto. Tales trabajos se harán con la intervención del alumnado de 
la Escuela. 

· Art. 5•. - La Universidad hará imprÍ11;1ir aquellas obras traducidas o 
tral1ajos preparados por el Instituto que se 'estimei:J. de indispensable utilidad 
pai·a _la enseñanza. · · · . . 

Art. 6•. - Forman el personal del Instituto: un Director, que será el 
profesor de la materia; un Jefe de trabajos_. prácticos, que deberá poseer pot· 
lo menos, un idioma extranjero no latíno; y un au..úliar taquígrafo-dactiló
gmto; su número podrá ampliarse a medida que se .órgai!icen las distiubs 
secciones y será designado por el Rector de la ·Universidad, a propuesta del 
Director ele la. Escuela. 

Art. 7~·. ~ A -la ordenanza de presupuesto de la Escuela de Ciencia~ 
Económicas pam 19:l6 se incorporará el presupuesto del Instituto; podrá, r.in 
emlmrgo, funcionar con antelación a esta fecha. 
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.Art. s•. - ComuníqÚese e insértese en el Libro. de Ordenanzas y A0uer~ 
dos del Consejo Superior. · · 

Se aprúeba el precedente proyecto de ordenanza. 

SESION DE 23 ABRIL DE 1936 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y tres días del mes de abril del -año 
tnil novecientos treinta y seis, reunidos en la Sala de Sesiones del R. Con
séjo Superior los ·señores componentes de este Cuerpo, a. saber: señor Réctor, 
Dr. Sofanor N ovillo Corvalán. que ocupó la -presidencia y señores Consilia" 
ríos Dres. Manuel Aug-usto Ferrer, Víctor N. Romero del Prado, Ramón 
A. Brandán, Humberto Dionisi, e Ing-s. Daniel E. Gaviér, A. Arturo Ama
ya y Fernando Sánchez Sarmiento, encontrándose ausentes los Dres. Pastor 
Achával _y León S. Morra, y siendo las 11 y 50 minutos se declaró abier~:t 
la se~ión, actuando el Secretario General Dr. Ernesto Gavier. 

ASUNTOS ENTRADOS: 

L:t Universidad de. Heidelberg. invita a la Universidad de ··Cónlobn !L 

participar de. tma conferencia científica que se realizará en la· misma en 
el mes de Junio venidero.; y el Instituto Argentino-Chileno de Cultura, soli
cita Ir. adhesión de _la U~iversJdad a la. obra que se pTOpone desarrollar. 
ArnllOf' asuntos son pasados a la Comisión de Vigilancia. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS: 

El señor Rector, súlicita la autorizacion necesaria para ·mandar confec
ciona!· por un artista local el ·retrato al óleo del fundador de la Universi
uacl, Obispó Fray Fernando Trejo y Sanabria, para ser ·colocado en el Sa· 
Ión "de Grados. · 

Dicha autorización es tratada sobre tablas, ¡·esolviéndose fm·orablemente. 

DESPACHO DE COMISIOJ\TES: 

· . Lrr Comisión de P1·esupuesto y Cuentas aconseja hacer lugar a lo solici.
bJo• por el señor profesor de la cátedra •de Ortodoncia, Dr. Alberto L .. Gó
_mez· en el sentido de que se lo autorice para entregar a la . Casa Mayon · t'l 
_oro el>.-isteute ·_en .. su servicio y que se abra un crédito por su valor. para :pro
veer a la clínica de materiales imprescindibles. Dicha· autorización e¡: 2onca
didr •. 

FACULTAD DE DERECHO ·y CIENCIAS SOCIAIJES 

SESION DE 16 DE ABRIL DE 1936 

En la Ciudad ele Córdoba, a · cÜez ~- seis días del mes de Abril rle mil 
novecientos treinta y sei:;;, ret¡.ni_dos en la Sala de Sesiones de la Facultad 
·de Derecho y Ciencias Sociales ele la Universidad Nacional de Córdoba, los 
señoreR Consejeros Dres. Estanislao D. Berrotaráu, Santiag-o Beltrán, Pe-
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dro León, Hipólito Montagné, Emique Martínez ·Paz, Raúl V. Martínez, 
Luis Eduardo Molina; Raúl A. Orgaz, Carlos Pizarro. Crespo y . Mauricio L. 
Ya da rola, bajo la presidencia del señor Decano, Dr. Manuel Augusto Fe
ITer, se declara abierta la sesión, actuando de secretario ·el titular Dr. Juan 
Ca:rlos Loza. 

El señor Decano da cuenta del siguiente decreto: Córdoba, Abril 7 de 
1936. - Ha fallecido el ·Dr. Fernando Garcia Montaño, quien como profesor ti
tHlar de Estadistica e Instituciones Económicas colaboró eficientemente e-a 
ra obra de cultm'a que realiza esta casa de estudios, poniendo a su servicio 
sus destacadas cualic1ades de talento, ilustración y probidad. Por ello y comó 
l'Ceonodmiento a los importantes servicios prestados, el Decano de la Facul
t:u1 de Derecho y Ciencias Sociales, 

DECRETA: 

Art. 1°. - Adherir al duelo público ocasionado por su deceso e invitar a 
,os seiiores .consejeros, profesores y alumnos al acto del sepelio que se reali
z:mí el día de la fecha . 

.Art. 2°. - Dirigir nota de pésame a la familia del e:l.:tinto, con· trans
Cl'ijlción del presente decreto, dése cuenta al H. Consejo Directivo e inscribase 
en (;1 libro de resoluciones - Manuel A'!l·gu.sto Fe·rrer - J~tan Carlos Loza. 

El H. Consejo se pone de pié en homenaje al extinto. 

J<JGRESADOS: 

-El señor Decano da cuenta de los diplomas acordados, en uso de la 
atribución conferida en su oportunidad por el H. Consejo Directivo: 

DE ABOGADO, a los señores Horacio Guzmán, Carlos V. Zurita, Ignacio 
Ludueña Ríos, Segundo D. Villavicencio, José Benito Fajre, Enrique Fran:
zini, Arturo Granillo, Eduardo Caldelari Sánchez, Roberto San Millán, Emilio 
J. Reynaud, Pedro Julio Cámara, .Santiago Echenique, Osear Guzmán, _Jo
sé Inaudí, Boris Goldman, Abelardo Cordeiro, Rodolfo Rugo Pressacco, .Tua:Q. 
C. Usandivaras, Alberto Mena, Miguel Angel Cabrera Pauli, V:i:rgilio Fran
cisco Moreta, Luis A. Ruiz Luque, Benigno Portela, Eudoro Rayes, Rafael 
Castellano, Reg·ino A. Casco,. Tristán Ortiz Zavalía, AI·tw·o F. Diana A.chá
val. Tiburcio López Mar:i:ño, Alberto C. Videla, Enrique N ores Martínez, 
José V. Ferreyra Soaje, José A. Buteler, José Han-y Brouwer de Koning, 
Ernesto C. Gutiérrez; Narciso Rey Nores, Tomás Fulgueira. 

DE NOTARIO, a los señOTes Luis Cordeiro Alvarez, Enrique Boetsch, Her
nán Ordiales, César Juan J. Etehebeny, Emma Beltrán, Oiga Alicia A.gni
ne, Gregorio Rosales, Carlos Bossi, Alfredo Savanco, Federico Freytes, Li
dia Schuldt Gran, Jorge Hossman Hunicken, José Alberto Sosa, Heraelio 
Pe:rnández, Julio Molina, Magdalena Linero, Irma . Coll, José E. Molina, 
Raúl González Palau, Belindo Martínez ·Gavier, Jaime Gil, Luis Felipe Val
dés. Mauricio Drallny, José Sironi, Antonio Anfossi, Víctor M. Lieeda, Car
los· A. Ruiz, María Rosa Helman. 

DE PROCURADOR, a los señores José Rany Brouwer de Koning, Luis D. 
TiRcornia, Mariano Mlil'ga, J. A. Oliva Ma:rambio, Ricardo Bernardo Risler. 

- · El señor Decano dice que habiéndose aceptado la recusación de. uíJ,o 
de sus miembros, cmTesponde integrar el tribunal de doctorado para juzgaJ: 

AÑO 23. Nº1 -2 .MARZO -ABRIL 1936



-261-

el trabajo monográfico presentado por el ex-alumno don Raúl Bustos Fierro. 
Con asentimiento general, queda . integrado por el señor profesor suplente, 
Dr. Francisco W. Torres. 

--El señor DecanG dice que han pedido su inscripción como aspirantes 
a suplentes los los Dres. Emique Otero Caballero (Derecho Marítimo), .T o~ 
sé Ignacio Bas (Derecho Civil cuarto curso) y Luis Garzón Funes (Derecho 
Romano). Como tienen el título de doctor ha ordenado su inscripción. Co
l'!esponden que pasen a la Comisión de Enseñanza a los efectos de que co
ruienc¡; el trámite del concurso. Así se resuelve. El señor Decano agrega que 
han pedido también su inscripción como aspiral).tes a suplentes los abogados se
ñores Alfredo Acuña, Arturo Torres y Ricardo Smith, quienes carecen del tí
tulo de doctor ofreciendo presentar el trabajo pa:ra optar a él en mayo o 
junio próximo. Como la Ordenanza 8.3 establece entre las condiciones gene
m le;; para optar a suplencias, poseer dicho título, no ha ord~mado la ins
Clipción de esos abogados y sí que pase a consideración del H. Consejo pa
ra su resolución. Después de un breve cambio· de ideas, acuérdase destinar 
sus solicitudes a la Comisión de Vigilancia y. Reglamento. 

- El señor Decano dice q:re corresponde encargar el desempeño de la 
cátrura de Finanzas, vacante aun y con concmso en trámite. A indicación 
del consejero Dr. Bermtarán resuélvese encargar de la cátedra de Finanzas 
a los señores profesores suplentes de la misma materia Dres. Guillermo 
Ahumada y Enrique A. Ferreira, de modo que desempeñen por mitad el w
tual curso escolar y de conformidad al sistema de rotación que se ha se
guido en años anteriOl'es. 

DERECHO MARI TIMO, vacante también y sin profesor suplente. A. mo
eión del señor Decano, resuélvese que el señor profesor Dr. Santiago Bel
tl'iin continúe desempefiándola hasta que se la provea de profesor titular o 
suplE:nte. · 

PROCEDIMIENTOS (Notariado), creada recientemente en el presupues
to del año actual. A moción del consejero Dr. Berrotarán, resuélvese •.mcar
gar su desempeño al señor profesor titular de Procedimientos Civiles, Dr. 
Pastor Achával. 

-El señor Decan•J dice que no hay profesor suplente en la cátedra de 
Proceuimientos (N oturiado) ,. por lo que corresponde - de acuerdo a lo rus
puesto por la Ordenanza 86 - que se llame a concurso de oposición en los 
términos y formas establecidos por la Ordenanza 83, la que fija como época 
de llamamiento la segunda quincena del mes de febrero de cada año, debiendo los 
interesados inscribirse durante la segunda quincena del ·mes de marzo siguiente. 
El consejero Dr. Beuotarán mociona para que se llame de inmediato a con
cm~o de oposición para proveer la cátedm titular de Organización .Tu<licial 
y Procedinlientos (Notariado) y también la de Derecho Marítimo y Legis
l:.teión Aduanera, debiendo hacerse. de conformidad a las ordenanzas res
~ectivas, citadas por el señor Decan.o ... -Así ·se reimelve 'por unanimidad. 

- Se da lectUl'a de un dictamen de la Comisión de Enseñanza en el 
que aconseja aproba1· los programas de Derecho Civil m, Sociología, Fi

. losofía General, Economía Política,. Derecho Penal e Instrumentos y Regis
tros Públicos. Ap1uébase. Se lee :tm;nhién un dictamen de la nlisma Conli
sión en la que aconseja - al · dictaminar sobre el programa de enseñanza 
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r,:rúetica de Filosofía General formulado por e~ señor profesor suplente D1•• 

Ra{tl V. Martínez --:-; se: encargue al profes?r .• titular la. redacción del. _:mismo. 
Puesto a votacwn ·el despacho de comision, despues de haber usado de 

1:L palabra los co11sej~ro~ D1;es. Org~~' Martínez, 13errotarán y Yadarola, ~>e 
resuelve adoptar la sigUiente resoluclOn: 

Aprobar el progra~1a d~ enseñanza pr~ctica J?ropuesto por e.l. señor 
profesor suplente de .. Filos.ofia General, debiendo darsele la e~:tension que 
e~G•resr. el seiíOI' pro~esor. ~Itular en su nota de- fec-ha mai·zo 27 de 1936, que 
sé- tr[lnscribe. a contmuamon: 

Señor Decano de la Facultad d.e Derecho y Ciencias Sociales. - CoiÍ. 
motivo del program~ de trabajos práctico~ . de Filosofía que se me ha pasado 
en ·vista debo mamfestai' que esos trabaJOS deben refenrse tanto a la par
te del programa relativa al problema del conocimiento como a la parte que 
SP- refiere a la moml. Pido :1 Sr. Decano y por su intermedio al H. Con
sejo que dispon?a que ~1 se~or profesor suplente, una :.ez que haya distri
buido los trabaJOS se Sirva, mfopuar sobre los temas fiJados para los mis
mm'. Saludo al señor Decano muy atte. - (Fdo.): Luis G. Martínez Vi-
Dada. 

SESION DE 23 DE ABRIL DE 1936 

. En la ciuc1ad de Córdoba, a veinte y tres días del mes de abril de mil 
nov;1cientos treinta y seis, reunidos en la sala de sesiones .de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales ~e la Universidad Nacional de -Có1·doba, los se
:Pores consejeros Dres. Estamslao D. Berrotarán, Santiago F. Díaz, Pedro 
í,eón, Enrique M:n-tínez Paz, Raúl V. Martínez, R;1úl A. Orgaz, Carlos Pi
zttl'l'O Crespo y Mauricio L. Y adarola, se declara abierta la sesión bajo la 
presidencia ?el . señor Decano Dr. Manuel Augusto Ferrer, actuando de se
crr.ti:nio el titular Dr. Juan Carlos Loza. 

s~ da lectura de un despacho de la Con'lisión de Enseñanza, cuyos tér

ntinc.s se tmnscrihen: 

E:. Consejo: 
"Vuestm Comisión de Enseñanza dictaminando en el precedente expe-

dientG, os aconseja: que vuelva al tribunal, para que dé su 1·esolución de 
<>cuerdo a lo preceptuado en lps .Arts. 10 y 14 de la Ordenanza 83; y advir
tiendo que, según el informe de . Secretai·ía, c01·Iiente a fs.. 33 los miembros 
del tribunal no se lwn reunido previamente pam deliberar .y acordar 3U re
solución, recomendar la observancia de_ ~se requis~to en l(ls casos que .en ade
lante se presentasen. - Sala . de Conns10n~s, abi·Il 23 de 1936. - Firmadll: 
Orgaz- Díaz. · ·-

Después de un cambio de ideas en que intervienen el señor Decano y 
lofi Dres. Orgaz, Berrotarán, León y Martínez, se resuelve: 

1".) Nombrar profesor suplente de !'ráctica Procesal, Etica Profesional 
y Cultura F01·ense, al Dr. Juan Carlos Acuña. 

2o.) ·Encomendar a la Comisión de Vigilancia y Reglamento el estudio 
correspondiente para interpretar los Arts. 10 y 14 de la Ordenan-
za 84. · · 

_Se aprueha un dictamen de. la Comisión de Enseñanza por el que 
!!Conseja hacer saber al profesor interino de Derecho Marítimo, Dr. Santia-
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go Beltrán, que de conformidad· a lo di_spuesto por la Oi·denanza 84 las cla
ses prácticas deben dictarse en una .cuarta hora semlmal. 

-El consejer9 DI': · Pedro León dice. ·que en · la Escuela de Notariado 
y' .Procuración 110 se CUDJple la Ordenanza 84 a que. se acaba de aludir cqn 
motivo del asunto precedentemente tra,tado .. Mociona para que. se haga 3aber 
a log señores profesores de dicha Escuela, lo mismo que acabá de resolverse 
respecto del señor profesor interino de Dere.cho Marítimo, que debim dictar 
la, cuarta hora semanal destinada a la enseñanza. práctica y que estalJlece 
aqnella ordenanza. 

Después de un brebe debate en que intervienen los Dres. León y Be
l'l'otarán, se resuelve: 

Hacer saber a. los señores ·profesores· de ·]a Escuela de Notariado ·.y 
Procuración que deben dictar semanabnente la cuarta hora .que establece la 
ordenanza 84 para la enseñanza práctica. 

FACULTAD DE INGENIERIA 

SESION DE 15 DE . .ABRIL. DE 1936 

En la Ciudad de Córdoba, á quince días del· mes de abril de mil nove
ciento¡; treinta y seis, reunidos en su sala de sesiones los señores consejeros 
Julio de Tezanos Pinto, Pedro· N;;. Gordillo, Carlos A. Revol, Carlos .A. 
Ninci, Guillermo .J. Fuchs, N a talio J. ·Saibene, Rodolfo Martínez, ·Bartolomé 
de la Colina y Juan Kronfuss, siendo las 18 horas 30 minutos el señor De
cano . declara abierta la sesión. 

- Se toma conocimiento de la nota del señor Rector por la que haee 
saber que ha sido ap1:obado el c~:mtrato celebrádo · con el Arquitecto Salvador 
A. Godoy para el dictado de cinco cursos en la Escuela de .Arquitectur'l .. 

- A continuhción se da lectura -de un proyecto de resolución, · for
mulado pm' la Comisión Consultora de la Escuela Profesional Anexa : 

Córdooa, abril 14 de 1936. - H. (Jonsejo: La Comisión Consultora 
de la Escuela Profesional . .Anexa; considerando que el nfumiro de inscriptos en 
p·imer año provenientes del Colegio Nacional ·satisface. con exceso la limita-· 
ción reglamentaria, no permitiendo por ello -la inscripción de numerosos as
¡ümntes que han rendid<, examen de ingTeso, os aconseja modificar las re
glamentaciones vigentes como sigue:· 1)Suprímese el inc. d.) del artículo 3o <le 
la ordenanza de ingreso a la Escuela Profesional Anexa. - 2) :n:Iodifícase el 
inc. e) del artículo 3o. en la siguiente forma: Haber ap1·obado cursos !ln es
cuelas especiales nacionales cuyos estudios efectuados a juicio de la Comisión 
Consultora puedan equipararse a los efectuados según las disposiciones de los 
inciso~ . a) y b) , pudiendo exigírseles exámenes de materias complementarias del 
2". año del Colegio Nacional y de ·acuerdo a 1os. pl'OgTanias que rijan 
en el Colegio Nacional de Monserrat. - 3) a) Disposición Tmnsitoria -
Suspéndese la disposición del .Art. 2°. de la Ordenanza de Ingreso a la Escuela 
Pxofesional Anexa, para el curso del afio 19.36. - b) Podrán ingresar a pri
mer año, además de los que hayan satisfecho los incisos ·a)_ y b) del artículo 
3". de la Ordenanza, de Ingreso, .todos los· alumnos que hayan aprobado el exa-
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.:ríien de ingreso. - c)Los aspirantes' que en el examen de ingreso ppdo. hayan 
sido aplazados en una materia podrán presentarse a nueva y última prueba 
en la época especificad::-. en el artículo 53 del reglamento general y en el caso 
é).e ser aprobados en el examen, podrán_ presentarse a rendir las asignaturas de 
pr1me1 año· en calidad de alumnos libres _de acuerdo a lo establecido en los a•·
tículos 43 a 48 del reglamento general. - (Fdo.): Ca1·los A. Revol --:- Ro
_dulfo Ma1i·ínez- Ca1·los A. Ninci. 

Después de nn debate en que intervienen varios de los señores consejeros, 
es aprobado el despacho con la siguiente modificación: 

El excedente de los 60 alumnos que fija el A:rt. 2•. de la Ordenanza 
de Noviembre 13 de 1931, y que hayan aprobado el examen- de ingreso comp1e
to en el año 1936, podrán presentarse a examen en calidad de alumnos libres 
en la época reglamentaria del corriente año escolar (Noviembre o Marzo). -

---:-Acto contínuo se ,da lectura al siguiente proyecto de resolución: 
Abril 15 de 1936. - H. Consejo: Los que suscriben estimando indis

pensable, principalmente en nuestro país, la difusión de los Planes de Estudios 
correspondientes a las diversas carreras que pueden seguirse en nuestra Facul
tad como así también las condiciones · de ingreso en cada una y su organiza
ción general, os aconseja ordenar la publicación pertinente encuadrada en la 
resolución siguiente: A:rt. l. - Autorízase la inversión de $ 700.00 m/n. pa
ra atender los gastos de impresión que ocasione la publicación de: organiza
ción general de la Facultad, Planes de Estudios, Programas sintéticos, condi
ciones de ingreso, etc. correspondientes a las diferentes can-ras y títulos profe
sionale~ que otorga la Facultad. - Art. 2. - Encárgase a los señores pro
fesorefl Ings. Carlos A. Revol, Bartolomé de la Colina, Julio de Tezanos Pin
to y al Sr. Secretaiió de ·la 'Faéhltad pára que orgauicen y ordenen la pu
blicación a que se refiere el artículo l. - Art. 3. -Los gastos que ocasione 
esta publicación se imputarán a partida segunda item gastos del presupuesto 
VJgente". - (Fdo~.): Daniel_ E. Gavie1·- Carlos A_. Revol- J~t-lio de 
Te.zanos Pinto - Bo<tolomé de la. Colina. 

Votado el proyecto de resolÍICión precedente, se aprueba por unani.rnidad 
de votos. 

,... 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

SESION DE 24 DE MARZO DE 1936 

En Córdoba, a veinte y cuatro días del mes de marzo del año mil no
vecientos treinta y seis, se reunió en sesión ordinaria el H. Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Médícas, bajo. la presidencia del señor Decano 
Di·. Ramón A. Brandán y con asistencia de los señores consejeros Dres. Gre
O'Orio Bermann, Alfredo Bustos Moyano, Humberto Fracassi, Rafael Garzón, 
Rodolfo González, Alberto Gómez, Pedro· G; Minuzzi, Jorge Orgaz, Guillermo 
V. Stuckert, Raúl Velo "de Ipola y Heriberto Walker, actuando el Pro-secretario 
de la Facultad, Dr. Carlos E. Pizarro. 

- La Comisión de Vigilancia, considera que no le conesponde dicta
minar sobre la autorización solicitada por el señor profesor Dr. Alberto L. 
G6mez, para entregar a la casa Mayon por cuenta de la Facultad, el oro exis
tentc: en su clínica, pam que se abra un crédito por su valor para pro-reer los 
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ot:ros materiales a m servicio; aconsejando pasar este asunto a las Comisiones 
de Enseñanza y de Presupuestos y. Cuentas. 

Se resuelve :rechazar el despacho de la Comisión y que se eleve al H. Con
~ejo Superior pidiéndole que se autorice el canje de ese oro .P3:!'a lfiaterial des-
tinado al servicio. d.e k cátedra. · 

- Se resuelve autorizar al Dr. Julio Zilvetti Carranza para que dic
te u11 curso libre parcial de Clínica Quirúrg-ica. 

- Se autoriza al Dr. Rumberto Dionisi para que dicte un cm·so libre com
pleto de Patología Qnirúrgica. 

- Se designa jefe de trabajos prácticos de Clínica Qnirúrgica, 2•. cur
so, al Dr. Carlos Ag-uirre, a partir del 1o. de abril de 1936. 

- Se desig-na encargado del curso de Materia Médica y Terapéutica 
al Dr. Belzor Moya no Navarro a partir !lel lo. de abril de 1936. 

- Se designa jefe de trabajos prácticos de la cátedra de Medici
na Legal y Toxicología, al Dr. Ariosto Licurzi. 

-· A moción del Dr. Garzón se resuelve pasar nota al H. Consejo 
Superior hacienda mención del antecedente que, el año anterior se ha dirigi
do al H. Consejo Superior pidiendo se: egstionara la jubilación de oficb del 
Sr. Astrain y que dada la incapacidad en que se encuentra para poder dictar 
1a cátedra, se solicite del Poder Ejecutivo Nacional la separación ·del profesor. 

SESION DE 31 DE MARZO DE 1936 

En Córdoba, a treinta y un días del mes de marzo de mil novecientos 
treinta y seis, se reuruo .en sesión especial el H. Consejo Directivo de la Fa
cultad de Ciencias Médicas, bajo la presidencia del señor Decano Dr. Ramón 
A. Brandán y con asistencia de los señores consejeros Dres. Humberto Fm
cassi, Benjamín Galíndez,. Rafael Garzón, Alberto L. Gómez, Rodolfo Gonzá
lez, Pedro G. Minuzzi, Jorge Orgaz, José M. Pizarro, GuillCimo V. Stuckert, 
Raúl Velo de Ipoia, Heriberto Walker, actuando el Pro-secretario de la Fa
cultad Dr. Carlos E. Pizarro. 

- Después de ur. cambio de ideas se procede a. la votación para Je
signar encargado de la cátedra de Química Analítica Biológica Aplicada, resul
tando desig-nado el Dr. Berardo A. Mácola. 

SESION DE 14 DE ABRIL DE 1936 

En Córdoua, :1 catorce días del mes de ·abril del año mil novecientos trein
ta y seis, se reuulú en sesión ordinaria el H. Consejo Directivo de la Facul
tad de Ciencias Médicas, bajo la presidencia del señor Decano Dr. Ramón A. 
Brandán y con asistencia de los señores consejeros Dres. Gregorio Bermann, 
H.umberto Fracassi, Bénjamín Galindez, Rafael Garzón, Rodolfo González, Pe
dro G. Minuzzi, Jorge Orgaz, José M. Pizarro, Guilleimo V. Stuckert, Raúl 
Velo de Ipola y Reriberto Walker, actuando el Pro-secretario de la Facultad 
Dr. Carlos E; Pizarro. 

- Se concede autorización al Dr. Deolindo Machado para díctai.' un 
cms<' libre sobre tejidos dentarios y embriología dentaria para alumnos de. 
Odontología, y otro sobre embriología general, para alumnos de Medicina .. 
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- Se concede autorización al Dr. Arturo J. Scopinaro para dictar 
un curso libre sobre Semeiología Quirúrgica para los alumnos de, . 5• y 6• 
uiios de Medicina. . .. ,_,. 

- Se concede autorizaéión al Dr. Jorge Orgaz pái:a 'dictar rin. curso 
libre de Patología Interna, sobre las bolillas de Riñón del progi·ama oficial. 

- Se concede autorización al Dr. Rodolfo González para dictar UJ). 

em~o libre parciai de Vílls Génito·Urinarias. 

-· Se concede autorización al· Dr. Gustavo A. Brandán, apara dictar 
tm cürso libre parcial sobre casos clínic·os de enfermedades de la vejiga, prós· 
tata y uretra. 

--:- Se concede autorización al Dr. Saulio. N. Berra para dictar 
un ·cursó libre de Patología Obstéti'ica. 

e- Se concede autorización al Dr. Elías Halac para dictar un curso 
]¡],re de Puericultura e Higíene Infantil en la Escuela de Parteras y otro en 
la Escuela de Medicina. 

·.-'-:- Se resuelve designar jefe de trabajos prácticos dee Fisiología al 
Dl'. Enrique Moisset de Espanés. 

- Se resuelve designar jefe de trabajos prácticos de FisiodiagnÓ~" 
u~o y Fisioterapia a 1 Dr. Victoria Brachetta. 

Se resuelve designai· jefe de trabajos 
rúrgica al Dr. Humberto Dionisi. 

Se resuelve designar jefe de t1:abajos 
ro lógica al Dr. Carlos Bni.ndán Caraffa. 

_.:_ Se resuelve desig'llar jefe de ti·~bajos 
ru:\rP.utica al señor Juan F. Alzugaray. · 

prácticos 

prácticos 

prácticos 

de Clínica Qui-

de Clínica Ne1i-

a~. Higíene Far-

- Se resuelve designar Jefe dé Clínica (Radiólogo) de la cátedra 
d•' Clínica Obstétrica, al Dr. Carlos Quiroga Lazada. 

- Se resuelve designar jefe de trabajos prácticos de Química Ana
lític~, Aplicada al señor Víctor M. Minuúi. 

Se res u el ve confirmar en el cargo de Jefe de Clínica Pediátri· 
ca por el presente pe1 íodo reglamentario al Dr. Eleazar Oliva Funes. 

-- Se resuelve designar jefe de trabajos prácticos (Laboratorio) de 
EpiúPmiología al Dr. Juan Bauzá. 

-- Por Secretaría se da. lectura a la • nota del Rectorado comuni
can<lo .que el H. Censejo ·Superior ha prestado ·aprobación a la Ordenan
za r-obre nnevo pian de Estudios de la· Escuela de FammP.in ~· creación del 
Doctorado en J'armuci~ y Bioquímica. Después de un breve eamhin de ideas, 
es aprobada lrr mo.,ión del Dr. Stuckert de que pase a Comi8ión de Ense· 
i!amm ampha.'la con dos profesores de la Escuela de Fm·ma!!ia, Dres. Vele 
ile Ipola y S1 w:l;Ht. 

- Se concede autorización al Dr. Pedro G. Mi~uzzi para dictar un cur
so lib1:c parcial de Vías Urinarias. 
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